RES. 542/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000607, Ent. N° 0439/16)

VISTO: el Oficio Nº 016/2016 de fecha 20/01/2016 remitido por el Intendente de Tacuarembó relacionado con las actuaciones referentes a la Licitación Pública Nº 01/2015 “Para la Adquisición de hasta 25.615 juegos de matrículas para automóviles, 400 juegos de matrículas para zorras, 1.150 matrículas para zorras chicas y 40.160 matrículas para motos y similares”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de fecha 2156/2015 de 04/12/2015 se dispuso el llamado de referencia, efectuándose las publicaciones en el Diario Oficial y en sitio web de Compras y Contrataciones Estatales,  manifestándose que por razones de urgencia se aplicaría el Artículo 52 in fine del TOCAF; 

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 12/01/2015 se presentó únicamente la firma Emilio Soler y CIA S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la única oferente;
4) que por Resolución Nº 107/2016 de fecha 18/01/2016, el Intendente adjudicó el llamado  a la firma Emilio Soler y CIA S.A. para la adquisición de hasta 13.038 juegos de matrículas para automóviles y/o zorras grandes con un precio de $ 720, más IVA el juego de dos placas, hasta 575 matrículas para zorras chicas  a un precio de $ 352 cada una, más IVA y  hasta 20.080 matrículas para motos y similares a un precio de $ 360 cada una, más IVA; 
5) que por informe de fecha 15/01/2015 surge que se previó el gasto en el presupuesto quinquenal 2016-2020, el que está a consideración de la Junta Departamental;
CONSIDERANDO: 1)   el Artículo 52 in fine del TOCAF, invocado al disponerse el llamado no aplica a las Licitaciones Públicas;

2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, al no efectuarse las publicaciones con la antelación suficiente al Acto de Apertura, no fundamentándose las razones de su excepción;

3) que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, vulnerándose el artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Intendencia;
3) Devolver las actuaciones.
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